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BE U PROWOA BE VAULOOUD
suscribe a este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado .á casa de 

os síes. Suscritores, y Ü pañi fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, num. /, donde se dirigirán los 
nuncios particulares, y los oliciales al Sí. Gober nador.
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PARTE OFICIAL.

ni8SIBBClÁ BEL COSSMO SE SIS¡1«

S. M. ia Rema «westra Señora 
(Q. S). G.) y su augusta Real familiá 
continúan en esta córte sin novedad 
ca su importante salud,

^Gaceta del 19 de Diciembre J

SiLVISTEHÍO DE mCIA Y JÜSTICU.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.—Sección 4.®—-Notariado. — 

Cieular.

Oebiendo cumplirse la ley Hipoteca
ria desde l de Enero de 1863, y ha- 
llándose esta intimamente relacionada 
con la «Instrucción sobre la manera de 
redactar les instrumentos públicos su
jetos á registro,» la Reina (q. D. g ) ha 
tenido á bien dejar sin efecto la Real ór- 
den circular de 24 de Diciembre últi
mo, por Ia que se suspendía la ejecu
ción de dicha instrucción; mandando 
al propio tiempo que todos los Notarios 
del Reino ú quienes incumba su cum
plimiento se atemperen á sus prescrip
ciones desde el 26 del presente mes.

De Real Órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1862. = Fer
nandez Negrete.=Sr. Regente de la 
Audiencia de........

---------4»—----- —

fGaeda del 19 de Diciembre.^

KliMSTERlO RE 14 GOBERSACSON,

Subsecretaría-—Negociado 3.®

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente instruido sobre 
si es ó no necesaria la autorización del 
Gobernador de la provincia de Navarra 
al Juez de primera instancia de Tafalla 
para procesar á Pedro Goñi, guarda 
de campo de Ojué, ha consultado lo si' 

guíen te:

«Exemo. Sr ; Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Pamplona ha conceptuado ser 
necesaria la autorización prévia para 
procesar al guarda de campo de Ojué 
Pedro Goñi, contra la providencia del 
Juez de primera instancia de Tafalla y 
Audiencia de Pamplona, que han decla
rado que es innecesaria.

Resulta que en el dia 24 de Julio úl • 
timo se presentó al Teniente Alcalde de 
la villa de Ojué Clemente Marugarreo 
diciendo que en el dia anterior el Guar
da Pedro Goñi había querido violar á 
su hija Tomasa ludurain, de edad ale 
15 años:

Que abierta la consiguiente informa
ción sumaria, declaró la Tomasa que 
estando en el campo espigando mies se 
la ocurrió coger de una heredad inme
diata tres malas de garbanzos para co
merlos; y que habiéndola sorprendido 
el guarda Goñi, la intimó laórden de ir 
con él á la villa para presentaría á dis
posición de la Autoridad con la corres
pondiente denuncia; y que al conduciría 
la dirigió para un barranco y hondona
da, donde trató de seduciría; y como 
nada consiguiese, intentó violaría, cuyo 
hecho parece consumó:

Que en vista de esto, el Juez deter
minó continuar los procedimientos, dán
dose aviso al Gobernador de la provin
cia con arreglo á lo previsto en el artí
culo 7.° det Real decreto de 27 de Mar
zo de 1850, porque, según decía, el 
hecho de que se trataba no era relativo 
á las funciones que el guarda desempe
ñaba:

Que no osbstante ello, el Gobernador 
conceptuó que era necesario el requisi
to de la autorización prévia, porque el 
guarda había perpetrado el delito de 
que se le acusaba en el ejercicio de sus 
funciones administrativas.

Visto el art, 1 .^ del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850, según el cual, 
cuando hubiere de formarse causa á un 
empleado público por algún hecho quo 
sea relativo al ejercicio de sus funciones 
administrativas, no podrán dirigirse las 
actuaciones contra el encausado sin la 
autorización prévia que requiere el ar
tículo 4.®, párrafo octavo de la ley para 
el gobierno de las provincias de 2 de 
Abril de 1845:

Considerando que el hecho por que 
se acusa al guarda Pedro Goñi no era 
relativo á las funciones de su cargo, 
único concepto por que pudiera alcan- 
zarle ia garantía de la autorización pré
via, al tenor de lo prescrito en el ar
tículo l.° del Real decreto de 27 de 
Marzo antes citado;

La Sección opina que es innecesaria 
la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo Cí)n8ulltido por la referida Sección, 
de Real órden lo comunicoá V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guardeá V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Noviembre de 1862.««José 
de Posada Herrera. =Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

fGaceta del 21 de Diciembre.)

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Estado, y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado el expediente^ 
instruido sobre si es ó no necesc'ia la 
autorización del Gobernador de la pro
vincia de Toledo al Juez de primera 
instancia de la capital para procesar á 
D. Ramón María Barroso, Visitador de 
puertas de la misma, ha consultado lo 
siguiente:

«Exemo. Sr.. Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Toledo consulta si es ó no 
necesaria autorización para continuar 
los procedimientos que se han entablado 
por el Juez de primera instancia de la 
capital contra el Visitador de puertas 
D. Ramón María Barroso:

Resulta:
Que en el dia 28 de Febrero último 

D. Cándido García Corral y D. Guiller
mo Carrasco denunciaron al referido 
Juez que hallándose en aquel mismo 
dia en las inmediaciones de las Casas 
Consistoriales con motivo de estarse ce
lebrando la elección de un Diputado 
provincia!, un dependiente de la muni
cipalidad habia empezado á dar de bo
fetones á varios electores contrarios al 
candidato que presentaba y protegía 
e.ste, dando lugar á un alboroto:

Que constituido el Juez en el sitio da 
la ocurrencia^ preguntó ó varias perso

nas acerca del hecho que se le había 
denunciado, y obtuvo la contestación 
de que solo habían sido unas bofetadas:

Que recibidas varias declaraciones, 
se depuso que la persona á quien so 
atribuía el exceso era el Visitador de 
puertas D. Ramón María Barroso:

Que continuando el curso del proce
dimiento que el Juez había empezado à 
instruir, fué requerido por el Goberna
dor para que, con suspensión de lodo, 
solicitase la autorización de que habla el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
por cuanto siendo Barroso un Visitador 
de puertas le alcalizaba la garantía á que 
hace referencia el mismo Real decreto:

Que á esta excitación contestó el 
Juez diciendo que en su concepto no 
era necesario semejáute requisito, por
que el Ayuntamiento de Toledo tenia 
arrendada la recaudación de los dere
chos de consumos de la ciudad, y que 
por la tanto los empleados dependientes 
de la recaudación no podían reputarse 
funcionarios de ia Administración para 
los efectos de que cuando se trataba de 
procesartes-fuese necesario obtener pre' 
viamente autorización:

Que el Gobernador insistió ett lo con
trario. fundado en que los arrendata
rios de un servicio administrativo se 
subrogan en todos los derechos y obli
gaciones de la Administración.

Visto el art. 1.® del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850, según el cual, 
siempre que hubiese de formarse causa 
á algún empleado público por algún he
cho que sea relativo a! ejercicio de sus 
funciones administrativas, no podrán 
dirigirse contra él las actuaciones sin 
obtener antes la autorización de que ha
bla el art. 4.”, párrafo 8/ de la ley 
para el Gobierno de las provincias de 2 
d« Abril de 1845:

Considerando que el hecho porque se 
acusa al Visitador de puertas D. Ramón 
María Barroso no era relativo ai ejerci
cio de las funciones de su cargo, único 
concepto porque pudiera alcanzarie la 
garantía de la autorización prévia;

La Sección opina que es innecesaria 
la autorización.»

Y habiéndose dignado 5. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad coa 
lo consultado por la referida Seccioix
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de Real órden lo comnnico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V E. muchos 
0ÍiO8- Madrid 29 de Noviembre de 1862. 
2=josé de Posada Herrera.=Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Mataró, 
Morella, Segorbe, Astorga y Villafranca 
del Vierzo, con servicio de dia comple
to; y las de San Mateo, Fraga, Caspe, 
Sarrión, Murviedro , Ateca, Nogales, 
Navia, Villagarcía, Quinto, Escatrón y 
Puentes de García Rodríguez, con ser
vicio limitado, se abren para el servicio 
de la correspondencia privada, tanto 
interior como internacional, el dia 1.” de 
F3oero de 1863.

Madrid 20 de Diciembre de 1862.= 
El Subsecretario, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Secretaría de gobierno 

de la Audiencia de l^alladolid,

Por la Dirección general del Rcgislro 
de la Propiedad se ha dirigido á esle Se
ñor Regente con fecha 23 del actual la 
Real orden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro dr» Gracia 
y Justicia me dice con fecha de hoy lo 
siguiente.=:Excmo. Sr.: En vista de la 
consulta hecha por un Registrador so
bre si babia de inscribir los documentos 
que se presenten en los úllirnos dias del 
año actual, y de que no pudiese tomar 
razón untes del 1.“ de Enero próximo, 
siendo distintos los requisitos que se 
exigen para poder ser registrados por 
la legislación vigente de los que se pre
vienen en la que ha de regir desde dicho 
dia, la Reina (q. D. g ) de acuerdo con 
el parecer de la Comisión de Códigos y. 
de la Dirección general del Registro de 
la Propiedad se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

1 Desde '1.° de Enero próximo 
ningún Registrador inscribirá documen
to alguno, que habiendo sido otorgado 
despues del 25 del presente raes, no 
reúna todos los requisitos legales, ate
niéndose al efecto á lo prevenido en los 
artículos 18, 19, 21,22, 65 y 66 de la 
Ley, 37 y 57 del Reglamento.

2 .^ Respecto á los documentos an
teriores ai 25 del corriente, se consi
derarán como faltas insubsanables las 
que se hallen comprendidas en el se
cundo párrafo del art. 65 de la Le^.

3 .® Así mismo se considerarán co
mo faltas insubsanables las que afecten 
á la validez del documento, seguu las 
leyes que determinaban la forma de los 
instrumentos públicos en la época en 
que aquel se hubiere otorgado; en el 
caso de que por muerte de los intere
sados ú otra causa no puedarí las faltas 
ser subsanadas.

4 .* Se con<iderarán como faUassub- 
sanables las que consistan en no expre
sar, ó no hacerio con la claridad sufi
ciente, en cualquiera de las circunstan
cias que-según .la Ley deba contener la 

inscripción; siempre que el documento 
sea válido.

5 .® Cuando se presentase fcn el Re
gistro un documento antiguo Cue con
tuviera alguna falta, se hará la apotacion 
preventiva prevenida en el art^. 19 de 
la Ley, ó se pondrá la nota riarginal 
que se preceptúa en el 66 de 1»misma 
según que sea subsanable ó insubsana
ble dicha falta, con arreglo á las áispo- 
siciones 2.*, 3." y 4." que précédé»^.

6 .' Las faltas subsanales de uni do
cumento antiguo se subsanarán de la 
manera prevenida para adicionar y tras
ladar las inscripciones de los anligu>)s 
libros á los nuevos en los artículos 2t, 
22, 312, 313 y 314 del Reglamento «

Y S. S. en su vista ha acordado se 
inserte en el Rolelin oficial de la pro
vincia para conocimiento de los funcio
narios á quienes incumbe su cumpli
miento á los efectos consiguientes

Valladolid 26 de Diciembre de 1862. 
= Vicente Lusarreta.

---------- .0.-----------

Secretaria de Gobierno 

de la adudiencia de f^aUadoUd.

Por la Dirección general del Registro 
de la Propiedad sc ha dirigido á este 
Sr. Regente con fecha 23 del actual la 
orden que sigue:

«Aproximándose el dia en que ha 
de empezar á regir la nueva Ley Hipo
tecaria, y conviniendo regularizar la 
tramitación de los expedientes de con
sulta sobre puntos de aplicación de la 
misma, esta Direccb»n general se con
sidera en el caso de recordar á V. S. Ia 
necesidad de que las consultas que ele
ven los Registradores de la Propiedad, 
vengan aconipañadas del informe del 
Juzgado y de la decision ó dictámen ra
zonado de h Regencia, ya por la ma
yor ilustración que resultará en los ex
pedientes ya paraatenerse e^lrictaraente 
á los artículos 276 de la Ley y 222 y 
223 del Reglamento que la acompaña, 
de cuyo exacto cumplimiento no es po
sible prescindir.»

F S. S. en su vista ha acotdado se 
inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia^ para que llegue á conocimiento 
de los funcionarios á quienes incumbe 
su cumplimiento, á los efectos cor^si- 
guientes.

Valladolid 26 de Diciembre de 1862.
Vicente Lusarreta.

NóM. 954.

Secretaría de Gobierno 

de la Audiencia de IVaUadoíid.

Por la Dirección general del Registro 
de la Propiedad se ha dirigido á este Se
ñor Regente con fecha 24 del actualia 
órden siguiente:

«Teniendo en cuenta la necesidad de 
que los Registradores formen índices de 

de las inscripciones que hayan de hacer 
en los nuevos libros, esta Dirección ha 
acordado remitir á V. S. los adjuntos 
modelos y dictar para su inteligencia las 
disposiciones siguientes:

1 .* En cada Registro se llevarán 
dos índices, uno por fincas y otro por 
personas.

2 .® Se llevará un índice por fincas 
para cada Ayuntamiento, el cual se di
vidirá en dos, uno para las rústicas y 
otro para las urbanas.

3.’ En el de fincas rústicas se ex
presará en otras tantas casillas, l.° el 
nombre de la finca, y si no le tuviere el 
del sitio ó pago en que esté situada: 
2.® la clase, expresando si es prado, 
huerta, monte etc.: 3.° la cabida; 4," un 
lindero: 5.° otro lindero, debiendo ser 
los dos que se elijan entre los cuatro 
puntos cardinales los mismos para to
das las fincas, y 6.® el número que ten
ga en el Registro, y el libro y fólioen que 
esté suscrita. Al expresar el número 
del libro se tendrá en cuenta el que le 
corresponda entre los del Ayuntamiento 
á que pertenece la finca, excepto en los 
Registros que no han de inscribir por 
Ayuntamientos desde l.° de Enero, los 
cuales expresarán el número del torno 
ó sea el que les corresponda entre todos 
los de la propiedad, según el órden en 
que se hayan abierto, el cual habrá de 
estar estampado, según está prevenido, 
en la parle inferior del lomo de cada 
uno, anteponiendo en este caso al nú
mero la letra Ï, así como en la ante
rior deberá anteponerse una L.

4 .’ En el índice de fincas urbanas 
se expresará en tres casillas: 1.° la ca
lle, 2.“ el número que en la misma tie
ne la finca, y 3.“ el número que tenga 
en el Registro y el libro y fólio en que 
esté suscrita, teniendo en cuenta res
pecto al número de aquel lo prevenido 
en la disposición anterior.

5 .® Si algún Ayuntamiento com
prendiera varios pueblos, puede añadirge 
una casilla mas en los dos índices refe
ridos entre la l.® y 2.’, y en ella se 
expresará el lugar, aldea, concejo, 
parroquia etc , á que pertezca la finca, 
á fin de evitar la confusion á que pue
de dar lugar el haber en varios pueblos 
dos pagos, sitios ó calles úó un misnao 
nombre.

6 .® Estos índices se llevarán en 
cuadernos por órden alfabético, á cuyo 
fin se dejará á cada letra cierto número 

í.líDWE DE FINCAS URBANAS.

de hojas, en las que se asentarán todas 
aquellas fincas cuyos nombres ó los del 
pago en que estén situadas empiecen 
con la misma letra.

7 ® El Índice de personas comprende
rá todos ¡os propietarios del partido , y 
se llevará por órden alfabético de ape
llidos.

8 .^ En la casilla primera de este 
índice se expresará el número que cor
responde al asiento entre los de cada 
letra, y tiene por objeto relacionar todas 
as indicaciones que haya en el índice 

referentes á un mismo propietario, á cuyo 
fin despues de llenar las líneas de las 
casillas 3.® ó 4^ que se dejen para cada 
uno se pondrá al final.—V- ° =qu8 
será el número que ha correspondido al 
nombre repetido del propietario.

9 .® Las indicaciones de la casilla 3.® 
se h.arán expresando el tomo y fólio en 
que se hallan las inscripciones ó anota
ciones en que esté interesado el propie
tario, teniendo en cuenta la nuraeracion 
general de los tomos y no la especial 
de los libros de cada Ayuntamiento. 
Cuando sea de Hipotecas la inscripción 
ó anotación se pondrá la letra H antes 
del número del torno.

10. En la casilla 4.® se expresarán 
las cancelaciones de las inscripciones ó 
anotaciones indicadas en la 3.*, repi
tiendo al efecto en aquella los números 
con que están expresadas en esta.

11. Cuando una anotación pre
ventiva se convierta en inscripción, se 
indicará esta en la 3.® casilla y se re
petirá en la 4.^ ¡a indicación de aquella 
hecha en la 3.®

12. Siempre que al hacer alguna 
inscripción ó anotacioi» el Registrador 
observe algún cambio verificado en los 
linderos, clase etc. de una finca, hará 
en los índices las correcciones oportu
nas á fin de que no le conduzcan á 
error.

13. Si por especiales circunstancias 
de localidad algún Registrador creyera 
preciso adoptar otro sistema para la 
formación de índices, lo manifestará á 
la Dirección del ramo, proponiendo el 
método que cop.sidere mas aceitado.

Yen su vista, §. S. ha acordado se 
circule á los Registradores del territorio 
ele esta Audiencia, como lo ejecuto, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Valladolid 26 de Diciembre de 1862. 
= Vicente Lusarreta.

MCD 2022-L5



ÎîMPIÇE: PE FINCAS KÛSTICiS,
849 

mañpna hasta las 3 de la tarde, desde 
este d¡a en adelante.

6.® El remate no producirá efecto

1.»

A¥|Di^TAlMl|ErVTO OS:

2.’ 3.® 4.® 5.® 6 a

1 alguno basta que no sea aprobado.
Búrgos 17 de Diciembre de 1862.= 

Francisco de Otazu.

Modelo de proposición.

j El que suscribe, vecino de...., ente- 
f rado de! presupuesto, condiciones gene- 

i rales, facultativas y económicas, para la 
j construcción de un palacio provincial en 
j Búrgos, y de las particulares para la 
{ la labra y asiento de la piedra para sus 

obras necesaria, se obliga á ejecutaría 
por la cantidad de... cada metro cú- 
bieo, arreglándose para ello á las referi
das condiciones.

Nombre 
de Ia finca ó del 
pago ó «itio en 

que se halla.
CLASE. CABIDA. LINDERO. LINDERC

Número 
de la finca en 
el Registro.

Libo y folio 
en quístá inscrita

Alamo (el).,.

Alturas (las).

Prado. . .

Huerta,. .

2 fanegas..

8 celemines

ÍND

Tierra de Manuel Perez. 

Camino de la Capilla..,.

ICE DE PE

Huerta de Jos Gonzalez

Tierra de joR Ibáñez..

8 SONAS.

56

63

1. 2.''=25
r. 2.’=651

•

(Fecha y firma del autor de la propo

IIISTRITO VI|POTIS€ARIO ®B3
sición.)

NúM. 956.

Áyunffímienío Constitucional 
de Moral de la Rema.

Concluidos por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa los estados 
demostrativos de altas y bajas en la ri
queza imponible de la misma, á conse
cuencia de traslación de dominio, como 
tambien las relaciones de los industriales 
con arreglo á los modelos circulados por 
el Sr. Gobernador de la provincia en 25? 
de Octubre último, se hallan de mani-

ANUNCIOS OFICÍALES.

Dirección general de Obras públicas.

Debiendo tener principio el dia 1.° 
de Marzo próximo un curso extraordi
nario que se ha dispuesto verificar en 
Madrid con ochenta alumnos que son 
necesarios para completar el cuerpo de 
Toneros de Faros, se anuncian al pú
blico las circunstancias que deben reu
nír los que aspiren á ser admitidos.

1/ Haber cumplido 21 años y no 
pasar de 30.

2 •’ Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética con números 
enteros.

3 .® Ser de buena conducta moral.
4 .® Carecer de todo defecto físico 

que pueda servir de impedimento para 
el desempeño de las obligaciones asig
nadas á los Torreros.

La primera condición se acreditará 
con la fé de bautismo; la segunda, con 
certificación del Ingeniero de la pro
vincia en que lesida el interesado, pré- 
vio el correspondiente exámen; y la ter
cera, por medio de certificados expe
didos por el Alcalde y Párroco del pue
blo en que residiere al tiempo de su 
pretensión, y de tos jefes á cuyas ór
denes hubiere servido:

Entre tos que soliciten plaza de alum
no serán preferidos hasta llenar el nú
mero de ochenta que se necesitan, y en 
gualdad de circunstancias,, los iedivi- 

j dúos que hubieren servido en la Maria 
j militar, en el Ejército y en Obras pú 
j blicas.
j En su consecuencia, las personas vo 

reúnan las expresadas circunstancia 
podrán dirigir sus solicitudes al Oirec
or general de Obras públicas, acom
pañadas de los documentos que lo acre
diten, entregándolas en la Secretaría del 
.Gobierno de provincia antei del dia 20 
de Enero de 1863. Los que fueren ele
gidos podrán recoger ei la misma Se
cretaría su nombramiento, desde el 5 
de Ft brero, á fin de que puedan hallar
se en Madrid el 1 ° de Marzo.

Se advierte que, según el reglamento, 
los alumnos de las escuelas de Faros 
disfrutan el h»ber de 6 rs. diarios.

Madrid 12 de Diciembre de 1862.= 
El Director general Tomás de Ibarrola.

NÚM. 952.

Gobierno de la provincia de 
Búrgo§.

Aprobado por la superioridad el pro
yecto deconstrucción de un edificio pora 
palacio provincial en esta Capital, y las 
condiciones económicas propuestas por 
la Exema. Diputación de la provincia, 
he acordado se saque á pública subasta 
la labra y asiento de la piedra para las 
obras de él necesarias, bajo las siguien
tes reglas:

j 1.® El remate tendrá lugar en mi 
’ despacho, sito en las oficinas del Go

bierno de la provincia el dia 17 de Line
ro del año próximo de 1863 á las doce 
y media de su mañaca, en la forma pre
venida en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y demás disposiciones vi
gentes.

2 .^ No se admitirá ninguna propo
sición sin que la acompañe carta de pa
go que acredite el depósito del uno por 
ciento que se exige para presentarse y 
ser admitido como licitador.

3 .“ Las proposiciones se presentarán 
en el acto del remate en pliegos cerra- 
ios y arreglados precisamente al mode- 
h que se publica á continuación. Las 
que carez;an de los requisitos preveni
dos se destcharán en el acto.

4 .a Si dubiere dos ó mas proposi
ciones iguahs, se procederá á un segun
do remate p>r espacio de un cuarto de 
hora entre bs autores de las mismas 
exclusivaraente. La primera puja no ba
jará de un rea 50 céntimos por metro 
cúbico, y las dimás de 50 céntimos.

5 .* El presupuesto de las obras, las 
condiciones facillativas, económicas y 
particulares, loi planos y demás docu
mentos relalivosá dicho edificio, estarán 
de manifiesto il i la '’íperetaría del Gí‘ 
bieroo de tas 9 oe 

fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial para oir de agravios, 
pues pasados que sean, no se admitirá 
ninguna reclamación.

Moral de la Reina 23 de Diciembre 
de 1862.-^El Alcalde, Francisco Diez.

Núm. 958.

Áyunlamienlo Constitucional 
de la Nava del Rey.

Terminados los estados de altas y bajas 
de riqueza inmueble de esta villa y corrien. 
teaño para el primer semestre deT863, 
según previene la Real órden de l.° de 
Setiembre último, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oir de agravios, por el término do 
ocho dias contados desde esta fecha, en 
conformidad á la prevención 4.® de la 
circular del Sr. Gobernador de esta 
provincia, fecha 22 de Octubre último, 
inserta en el Boletín oficial, núm. 167, 
pues pasado dicho término no se admitirá 
despues ninguna reclamación.

Nava del Rey 23 de Diciembre de 1862. 
=EI Alcalde accidental, Dionisio Arias.
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8^0
NÚM. 959. torno, Dok?, Aduanas, teb^grafos; ferro-

Intendencia militar de Casilla la Vieja.

obrero del campo, sin que tampoco
aparezca como contribuyente eu ningún j carriles y franqueo y dirección de la 
sentido, ni menos se haya aducido prueba 1 correspondencia á todo el mundo, y otra

Hago saber: Que no habiendo producidoremate con relación álos 
artículos de cebada y paja, la primera y seguida subastas celebradastel- 
multáneamente ante esta Dirección y la Intencíncia de Valencia, los das i 
54 de Octubre y 8 de Noviembre liltimos, cu objeto de contrataría 1 
adquisición de las primeras materias del sumirstro de pan y pienso à- ( 
cosarias en dicho Distrito durante el año económico que vencerá en 3) j 
de Setiembre de 1863, se convoca por el presse á una tercera licitá 
cion, que tendrá lugar en los estrados de amba^citadas dependencias e\ 
dia 13 de Enero próximo, á las doce de su niañau, bajo las mismas bases 
y condiciones del anuncio de 24 de Setiembre pixirao pasado, pero por 
solo el número de quintales de cebada y paja quise necesiten desde 1.'’ 
del indicado mes de Enero entrante hasta la citata fecha de fin de Se
tiembre de 1863, los cuales con las garantías que han de acompañar á 
las proposiciones, son los siguientes:

alguna que lo contradiga; i
y considerando que el Angel Bailes- ¡ 

teros está coraprendid en el art. 182 de j 

la ley de Enjuiciamiento civil para ob- • 
tener la declaración de pobre, puesto* 
que á la carencia de bienes que ha jus
tificado, acredita ademas que su subsis-
tencia depende del jornal de 6 rs. diarios j-
como tal obrero del campo , el cual 
es suficiente, ni escede con mucho 
doble jornal de un bracero en esta 
calidad :

Fallo: Que debo de declarar y

no j 
del 1 

lo-

de-

porción de noticias y anuncios de loca-
lidad.

Un tomo de200 páginas; precio cuatro 
reales y medio, con dos bonitos retratos 
de SS. MM , y seis encuadernado. Se 
vende en la Librería Nacional y extran-^ 
jera de Hijos de Rodríguez, los que le 
mandan por el correo si al pedido se 
acompaña su importe en carta certifi
cada.

CEBADA. PAJA.

Puntos de la : 

entrega. Procedencia.
Peso re
gulador 

de la 
fanega.

Quinta
les.

Garantía

Rs. Cént.j
Clases Ouinta- 

les. (
garantía

Ets. Cént.

Valencia...

Alicante. •

líe Utiel,Re
quena y la 
Mancha....

Delà Mancha

7llib8.

70

18.236

935

De trigo ó de ce
bada ........  
Id.

35.310
1.539

Cartagena.. 
Morella.... 
Murcia......  
Castellón...

DeCartajena. 
De Morella.. 
De Murcia... 
¡De Castellón.

60 
06
67
66

443
48

305
386

20.333 79.000

H. 
IC. 
Id 
Id.

750
75 

523 
060

38.859
47.000 ’

taro pobre para litigar á Angel Bailes- 
tiros, por ahora y sin perjuicio de los 
deechos de la Hacienda y de los Curiales, 
si Uniese á mejor fortuna , conforme ai 
artíáilo 199 de la expresada ley, inser- 
tándise esla sentencia en el Boletín oficial 
de laprovincia , por la rebeldía de los 
expreísidos D. Bruno y D. Simeón Conde, 
D. Pelix y D. Lucio Carnazón.

Así potista mi sentencia definitiva
mente juzgado lo pronuncio, mando y 
firmo.=Dtoetrio Asenjo.

CAJA DE SEGUROS 
y Seguro mutuo de Quintas del establecí'- 

miento de üJellado,

Madrid 24 de Diciembre de 1862.=:De cSrden de S. E., el intendente ;
q^Secretario, Jose Ruiz y Belluga.~Es copia.xrzEelix Ditz de Rivera.

Pronuncamienío.- Dada y pronun
ciada fué Ij sentencia anterior por el 
Sr, D. Demetrio .Asenjo, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital,;estando haciendo audieucia 
pública en sji casa-habitación por ante 
oí el Escribano , en Valladolid á 18 de 
liciembre de 1862, siendo testigos Don 
Justo Melon Sánchez, D. Victor García 
Sarqués y D. Andrés Hernando, de esta 
Mciodad, de que yo el Escribano doy fé. 
:ÍAnte mí . Juan Gómez Salazár,

Lo relacionado es cierto, y lo inserto

Asociación universal para redimir el 
servicio de las armas, autorizada por el 
Gobierno de S M.

Catorce millones de garantía, veinte 
y cinco rail duros de fianza adminií- 
trativa. '

Se admiten seguros para el próximo 
sorteo, y .se dan prospectos gratis y 
cuantas esplicaciones sean necesarias, 
por el representante en esta provincia 
D. Braulio Alonso, calle de Santiago, 
número 66.

La Agencia de ^"egocíos 
establecida en la calle tlel 
Hao, número 5, se ha trasla
dado á la S*íaziieia Vieja, nú
mero 69, coarto principal.

NúM. 957.

Don Juan Gómez Solazár, Ëscribano 

del Número y del Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Audiencia 

de esta capital.

Doy fé: Que en 5 de Noviembre úl
timo acudió á dicho Juzgado el Procura
dor D. Antonio María Betegón, en 
nombre de Angel Ballesteros, vecino de 
esta ciudad, exponiendo que su repre
sentado carecía de rentas , sueldos y 
pensiones, dependiendo únicamente de, 
su trabajo , como obrero del campo; y 
teniendo necesidad de proponer demanda 
á D. Felix y D. Lucio Carnazón, Don 
Simeón y D. Bruno Conde, vecinos los 
tres primeros de la villa de Cigales y el 
último de esta ciudad, sobre que le 
dejasen libres y á su disposición la mitad 
de cada una de las fincas que poseen, y 
que en lo antiguo pertenecieron al vínculo 
titulado de Colina, con los frutos y rentas 
que han debido producir, conclusa soli
citando se sirviese admitirle la compe
tente justificación de pobreza,y resultan
do de ella lo bastante, se declarase á su 
representado tai pobre, á los efectos 
preveni1os en el art. 181 de ¡a ley de 
Enjuiciamiento civil. De esta pretensión 
se confirsó traslado por término de seis 
dias á D. Felix y D. Luciano Carnazón, 
D. Simeón y D. Bruno Conde, á quienes 
se les hizo saber, y en vista de no haber 
somparscido en el término señalado, les 

fué acusada Ia rebeldía, y se mandó en 
providencia de 20 de Novierabre último 
se entendiesen las diligencias sucesivas 
con los estrados del Juzgado , siguiendo 
el traslado al Promotor Fiscal y Sr. Ad
ministrador principal de Hacienda pú
blica , quienes le evacuaron solicitando 
se recibiese á prueba el incidente, lo que 
tuvo efecto por auto de 3 del actual por 
término de ocho dias comunes á las partes; 
prévins las correspondientes citaciones,! 
se hizo información de testigos, y acre-! 
ditándose por ella la certeza de la pre-í 
tension del .Angel Ballesteros, fueroq 
llamados los autos á la vista coa citacim! 
de las partes, recayendo en su virtud Ij 
entencia que á la letra dice «sí;

Sentencia .— Fo la ciudad de Valla
dolid, á 18 de Diciembre de 1862: Vi^o 
este incidente de pobreza qm ha pendido 
y pende en este Juzgado catre partes, 
de la una Angel Ballesteros, vecino de 
la misma, su Procurado/ D. Antonio 
María Betegón, y de la otía el Promotor 
Fiscal del Juzgado, el Administrador 
de Hacienda púbica de laprovincia, y los 
los estrados del Tribunji en ausencia y 
rebeldía de D. Bruno y Ü. Simeón Conde,
D. Felix y D. Lucio Carnazón , vecinos 
el primero de esta reftfida ciudad, y los 
tres restantes de la vía de Cigales.

Resultando que Ar^el Ballesteros ha 
justificado por sumaría información que 
no posee bienes algunas, ni rentas, suel
dos oí pensiones, dípendíendo única
mente de) jornal de f rs. que gana como 

encuerda con su original que queda en 
U poder y oficio, de que doy fé y al que 
te remito. Y para que conste y tenga 
Lar la inserción acordada, signo y firmo 

; H p\esente en VaUadoliil á 19 de Di- 
úembre de 1862 —Juan Gómez Salazár. !

PASTOS. 1

Se arrier-dan los sobrantes del monte j 
y Granjas de Suada, Muedra y Quiñones, j 
propios del Sr. marqués de Camarasa y ’ 
hermanos sitos e .cl término de S. Martin i 
de Valvení: los que deseen aprovechar- j 
loa con sus ganados Uñares, pueden He- j 
varios sin mas que prOntarse al guarda i 
mayor, y abonar medie rea! por res y i 
mes.

CALENDARIO
DE 

I^A PWIEÜTA I>EI. S®^
p.-tra 1863.

EDICION ESPECIAL

CON SANTORAL PUoPío PARA LAS PRO

VINCIAS DE CASTILLA LA vieja, LEON Y 

ASTURIAS, Y ARREGLADO AL 31ERíDíAN0

DS BURGOS.

Contiene además de un Calendario al
fabético, ferias y otras noticias intere
santes, artículos y leyes interesantes 
sobre aprovechamiento de aguas, papel 
sellado, caja de Depósitos, 'disenso pu-

SEGUROS SOBRE LA. X'íDA.

Sesta liquidación cié 1862.

Esta Compañía, la primera que se 
creó en España, contaba el 10 del cor
riente Diciembre con el fabuloso capital 
de 598 millones suscritos por 83.000 
sócios, importando los titulos compra
dos 428 millones.

Las suscriciones pueden hacerse con 
y sin pérdida de capital, con ia condi
ción también de poder liquidar todos 
los años á voluntad del suscritor. Los 
que se hallan en este caso, además de 
no exponer el capital en caso de fallecer 
la cabeza asegurada, han obtenido un 
beneficio de un 33 por 100, solo en el 
trascurso de un año, en vista de lo cual 
el ingreso de sócios y capital suscrito en 
esta nueva asociación es inmensísimo, y 
en particular en esta provincia, en vista 
de la gran confianza que cada dia va 
adquiriendo La Tutelar, como la mas 
antigua, la de mayor capital suscrito y 
número de suscritores.

Doce años cuenta de existencia y ha 
practicado ya seis liquidaciones, en las 
cuales los suscritores han obtenido be
neficios inmensísimos.

El Inspector en esta provincia Don 
Mariano Villameriel, que reside en Va
lladolid, Plazuela de Sau Miguel, nú- 

i mero 1.’, principa!, facilita prospectos, 
liquidaciones practicadas en los últimos 
seiíi años, manifiesto sobre los seguros 
sin pérdida de capital, y cuantos datos 
y esplicaciones se deseen para el ingreso 
en la Compañía.

VaULADOUD.—ÍMPREKTADE GaREW»
ealTí ¿2 te Obreif «tóm. 7»
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SUPLEMEPÍTO
>â BSMllB ^M^îââ BS OBBIBSMB®

Indice de las Leyes, Ileales decretos, Ordenes, Îleglanientos, Circulares y demas dispo
siciones dictadas en todos los ramos de Administración pública, insertas en el 

Boletín oficial de Valladolid en el mes de diciembre de 1862.

28 de idem.—Réal ordén.—Iluminación dé aguás 
én la cuesta de San Sebastian.

3 dé Diciembre.— Real orden.—Registro de la 
propiedad.

17 de Noviembre.—Real orden.—Confirmando 
Una negativa del Gobernador de Cuenca.

15 de idem.— Real orden.—Licencias para uso dé 
armas y de caza.

Reglamento publicado por el Gobierno de Bre
men para la supresión del derécho de Aduanas, y el 
establecimiento de un impuesto Sobre ventas de elec
tos muebles.

1 .0 de Diciembre.—Cédula dél Consejo de Estado.
28 de Noviembre.—Real sentencia del Supremo 

Tribunal de Justicia.
Núm. 196'.

29 de Noviembre.—Real sentencia del Supremo 
Tribunal de Justicia.

10 de Diciembre. —Circular del Gobierno.—Esta
dística.

Núm.i^l.

1 .° de Diciembre.—Real decreto.—Renunéiá del 
primer jefe de sección de là Dirección General de 
Ultramar.

26 de Noviembre.— Real decreto. —Decidiendo 
una competencia á íaVor dé la Administración.

17 de idem.—Real órden.—Sobre una autoriza
ción del Gobérnador de Salamanca.

4 de Diciembre.—Real órden.—Industria.
1 .0 de idem.—Real sentencia del Supremo Tribu

nal de Justicia;
2 de idem.—Otra idem idem.

Núm. 198,

14 dé Diciembre; -Circular del Gobierno.— 
QuintaSi

Núm. 200.

26 de Noviembre.-Real - decreto..— Decidiendo 
una competencia á favor de la Administración.

28 de idém.—Real órden.—Montes.

Núm. 201.

15 de Diciembre.—Circular del Gobierno.—Cria 
caballar

20 de idem.—ídem id.—Boletín O/ícíal para 1863.

Núm. 202.

26 de Noviembre.—Real decreto.—Decidiendo 
una competencia á favor de la Administración.

Núm. i^Q.

Ceremonial pata el actó de la apertura dé las 
Cortes.

12 de Noviembre. — Real decreto.—Declarando 
mal formada una competencia y no ha lugar á deci
diría. , ,

17 de idem.—Real orden.—Confirmando una ne
gativa del Gobernador de Valencia.

17 de idem.—Real orden.—Declarando innecesa
ria una autorización del Gobernador de Cádiz.

22 de idem.—Real orden.—Registro de la pro
piedad.

18 de idem.—Real orden.—Ferro-carriles.
29 de idem.—Circular del Gobierno.—Orden pú

blico.
Núm. 192'.

Discurso leido por S. M. la Reina en la apertura 
de las Cortes.

29 de Noviembre.— Real decreto.—Declarando 
disuelto el Consejo de Administración de las obras 
de la Puerta del Sol.

20 de idem.—Real orden.—Montés.
27 de idem.—Réal decreto,—Marqués de la La

güela.
26 de idem.—Real decreto.—Ordenador général 

de Pagos del Ministerio de la Gobernación.
26 de idem.—Real decreto.—Ascensos de oficia

les en dicho Ministerio,
17 de idem.—Beal orden.-Confirmando una ne

gativa del Gobernador de Madrid.
24 de idem.—Real orden.—Pesas y medidas Con 

arreglo al sistema métrico-decimal.
Regium Exequatur.
20 de Noviembre.—Real sentencia del Supremo 

Tribunal de Justicia.

Núm. 193.

2 de Noviembre.—Real decreto en Un pleito que 
pende ante el Consejo de Estado.

2 de Diciembre.—Circular del Gobierno.-Orden 
público.

Núm. 194.

21 de Noviembre.—Real orden.—Portazgos.
22 de idem.—Real sentencia del Supremo Tribu

nal de Justicia,

Núm. 195.

26 de Noviembre.—Real decreto.—Compañía del 
camino de hierro de Cordova a Sevilla.

21 dé idem.—Real órden.—Sobre una autoriza
ción del Gobernador de Téruel.

10 de diciembre.—Real órden.—Aprovechamien
to de unos manantiales en el vallé de Ucanca.

29 de Noviembre.—Real órden.—Carrera jurídi- 
co-militar.

Núm. 203.

5 dé Diciembre.—Real órden.—Universidades.

Núm.20-i:.

22 dé Noviembre. —Real órden.—Herencias.
11 de idem.—Real órden.—Recaudadores de cos

tas de los tribunales de Guerra y Marina.
5 de Diciembre.—Real órden.—Ferro-carriles.
9 de idem.—Real orden.—Puertos.
12 de idem.—Real órden.—Minas.
13 de idem.—Real órden.—Alcantarillas en Ma

drid.
28 de idém.—Real órden.—Idem idém.

• 5 de idem.—Real órden.—Sobre la pérdida de 
un equipaje á bordo de la fragata francesa Europa.

5 de idem.—Real órden.—Historia política y par
lamentaria.

Núm. 205.

17 de Diciembre.—Real decréto.—Pasaportes.
25 de Noviembre.—Real órden.—Sobre una au

torización del Gobernador de Segovia.
29 de idem.—Real órden.—Confirmando una ne

gativa del Gobernador de Navarra.
11 de Diciembre.—Réal órden.—Aprovechamien

to de los sobrantes de aguas de la rambla del Cer
meño.

6 de idem.— Real órden.—Instrucción pública.
16 de idem.—Real órdén.—Idem idem.
16 de idem.—Real órden.—Idem idem.
16 de idem.—Real órdén.—Idem idem.
16 de idem.—Real órden.—Idem idem.
17 de idém.—-Real órden.—idem idem.
17 de idem.—Real órden.—idem idem.

Núm. 206.

13 dé Diciembre;—Real órden.—Registro de la 
propiedad.

29 de Noviembre.—Real órden.—Declarando in
necesaria una autorización del Gobernador de Pam- 
ploila.

29 de idem.—Real órden.—Idem idem otra idem 
del Gobernador de Toledo.

Valladolid.—ÍMPBE^TA de Garrido, calle de la Obra, núm. 7
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